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contratos, es decir, cuando se ha perfeccbnado el acuerdo de voluntades, para vigilarla ges-
tión fiscal de la administración y, en general, el cumplimiento de las normas y principios que ri-
gen la contratación estatal. Igualmente, se deberá ejercer control posterior sobre las cuentas y 
pagos derivados del contrato, y 2. una vez liquidados o terminados los contratos, para ejercer 
un control financiero, de gestión y de resultados, fundado en la eficiencia, la economía, la 
equidad y la valoración de bs costos ambientales. Es claro el ejercicb del control fiscal sobre 
los contratos estatales, comienza desde el mismo momento en que la administracbn culmina 
todos los trámites administrativos de legalización de los mismos, es decir, cuando aquellos han 
quedado perfeccionados, pues es a partir de allí cuando tales actos nacen a la vida jurídica y, 
por tanto, es viable el control posterior, como b ordena la Constitución. Las Contrabrías no 
pueden participar en el proceso de contratación. Su función empieza justamente cuando la 
Administración culmina la suya, esto es, cuando ha adoptado ya sus decisiones, y mucho me-
nos, interferir ni invadir la órbita de competencias propiamente administrativas ni asumir una 
responsabilidad coadministradora que la Constitución no ha previsto 
Magistrado ponente: Dr. Carlos Gaviria Díaz 
Sentencia: Agosto 25 de 1999 (C-623) 
Referencia: Expediente D-2309 
Decisión: Exequibilidad del inciso segundo (parcial) del articulo 65 de la Ley 80 de 1993 260 

22- RESPONSABILIDAD FISCAL Y EJECUCIÓN COACTIVA. El fallo con responsabilidad físcal, 
una vez ejecutoriado, presta mérito contra bs responsables y sus garantes, si bs hubiere, de 
acuerdo con la regulación referente a la jurisdicción coactiva 
Corporación: Consejo de Estado. Sala de b Contencioso Administrativo. Sección Prime ra 
Consejero ponente: Dr. Juan Alberto Pob Figueroa 
Sentencia: Septiembre 6 de 1999 
Referencia: Expediente 4168 
Decisión: Revoca sentencia y deniega pretensiones 264 

23- CONTRALORÍAS MUNICIPALES. Corresponde a bs concejos distritales y municipales orga-
nizarías respectivas contrabrías como entidades técnicas dotadas de autonomía administrati-
va y presupuestal. Los municipios clasificados en categoría especial, primera, segunda y terce-
ra, podrán crear y organizar sus propias contrabrías, con arreglo a bs parámetros señalados 
por la ley. Las contrabrías distritales y municipales sólo podrán suprimirse, cuando desapa-
rezcan bs requisitos exigidos para su creación, previa demostración de la incapacidad econó-
mica refrendada por la oficina de planeación departamental y/o municipal, según el caso 
Corporación: Consejo de Estado. Sala de lo Contencioso Administrativo. Sección Quinta 
Consejero ponente: Dr. Mario Alario Méndez 
Sentencia: Noviembre 18 de 1999 
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Referencia: Expediente 2303 
Decisión: Confirma sentencia 266 

24- CONTROL FISCAL. Competencia de la Contraloría General de la República y de los entes te-
rritoriales. El control fiscal es una función pública, que ejerce la Contraloría General de la Re-
pública, la cual vigila la gestión fiscal de la Administración y de los particulares o entidades que 
manejan fondos o bienes de la Nación 
Corporación: Consejo de Estado. Sala de lo Contencioso Administrativo Sección Primera 
Consejera ponente: Dra. Olga Inés Navarrete Barrero 
Sentencia: Enero 20 de 2000 

, Referencia: Expediente 5590 
Decisión: Confirma sentencia 268 

25- CONTROL FISCAL. Funciones constitucionales de la Procuraduría y Contraloría. Facultad y 
límites del legislador para establecerles nuevas atribuciones. Sanciones no pecuniarias del 
Contralor y vigilancia de la gestión fiscal 
Magistrado ponente: Dr. Alejandro Martínez Caballero 
Sentencia: Mayo 4 de 2000 (C-484) 
Referencia: Expediente D-2633 
Decisión: Exequibilidad de los artículos 99, 100 y 102 de la Ley 42 de 1993 y exequibilidad del 
articulo 101 de la misma ley, con excepción de la expresión"cuando a criterio de los contralo-
res exista mérito suficiente para ello", como quiera que esa disposición ya fue objeto de estu-
dio en la sentencia C-054 de 1997 y, del parágrafo que se declara inexequible 271 

26- CONTROL FISCAL. Proceso de responsabilidad y juicio fiscal. Autoridades que la determinan. 
Características. La omisión legislativa como causal de inconstitucionalidad 
Magistrado ponente: Dr. Alvaro Tafur Gálvis 
Sentencia: Mayo 31 de 2000 (C-635) 
Referencia: Expediente 2624 
Decisión: Exequibilidad del articulo 79 (parcial) de la Ley 42 de 1993 275 

27- CONTROL FISCAL. Sanciones aplicables por los contralores a aquellas entidades de la admi-
nistración, los servidores públicos, particulares o entidades que manejen fondos o bienes de la 
Nación, cuando contravengan los principios generales que rigen el control fiscal y financiero u 
obstaculicen las investigaciones y actuaciones que adelanten los respectivos órganos de con-
trol 
Magistrado ponente: Dr. Alvaro Tafur Galvis 
Sentencia: Junio 8 de 2000 (C-661) 
Referencia: Expediente D-2675 
Decisión: Exequibilidad de las expresiones "La negativa del nominador a dar aplicación a la 
sanción se reputará como causal de mala conducta" y "multas", contenidas respectivamente 
en los artículos 103 y 104 de la Ley 42 de 1993 280 

28- CONTRALORÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA. Límite de las facultades extraordinarias 
conferidas al ejecutivo para dictar normas sobre su organización y funcionamiento. La habilita-
ción no comprendió la atribución de modificar las bases para el cálculo de la tarifa de control 
fiscal 
Magistrado ponente: Dr. Fabio Morón Díaz 
Sentencia: Noviembre 21 de 2000 (C-1550) 
Referencia: Expediente D-3020 
Decisión: Inexequibilidad del artículo 8 del Decreto 267 de 2000 283 

29- CONTROL FISCAL. La Contraloría General de la República podrá ejercer control posterior, en 
forma excepcional, sobre las cuentas de cualquier entidad territorial, sin perjuicio del control 
que les corresponde a las contralorías departamentales y municipales. La competencia excep-
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cional se perpetúa en cabeza de la Contraloría General de la República para que se surta el 
procedimiento fiscal correspondiente, siempre y cuando la indagación preliminar arroje como 
resultado la existencia de motivos suficientes que ameriten la continuación del juicio de res-
ponsabilidad fiscal, en tratándose, claro está, de las cuentas de cualquier entidad territorial y 
del cumplimiento de los requisitos señalados en los literales del articulo 26 de la Ley 42 de 
1993. La extensión de esa competencia excepcional en momento alguno implica el desplaza-
miento del control ordinario que le compete a las contraloría departamentales, distritales o mu-
nicipales, pues hay que tener en cuenta lo mandado por el artículo 65 de la mencionada Ley 
42 de 1993 
Consejero ponente: Dr. Manuel S. Urueta Ayola 
Sentencia: Febrero 1o de 2001 
Referencia Expediente: 5916 
Decisión: Deniega pretensiones 285 

30- PROCESO DE RESPONSABILIDAD FISCAL. Los principios orientadores del Juicio Fiscal se 
esgrimen sobre el respeto de las garantías fundamentales conferidas por la Carta Superior, 
como integrantes del derecho al debido proceso, por cuya presencia, no cabe anteponer razo-
nes de celeridad o economía en la actuación, en detrimento del principio de contradicción, y 
este último se ejerce, no a discreción de la administración, sino con arreglo a lo dispuesto por 
la norma que gobierna la actuación administrativa seguida. Para que pueda entenderse des-
conocido el debido proceso y, en consecuencia, para que la tutela alcance prosperidad res-
pecto de actuaciones judiciales o administrativas es menester que se demuestre un verdadero 
y grave quebrantamiento de las garantías constitucionales merced a indiscutible violación de la 
normatividad aplicable al juicio o trámite materia de examen. La vulneración del debido proce-
so no consiste apenas en la aplicación errónea o incompleta de una norma, sino en que ella 
repercuta de manera probada y clara en menoscabo de cualquiera de las enunciadas garan-
tías procesales, con implicación en el campo del derecho sustancial 
Consejera ponente: Dra. Olga Inés Navarrete Barrero 
Sentencia: Marzo 2 de 2001 
Referencia: Expediente 3773 
Decisión: Modifica sentencia 287 

31- PROCESOS DE RESPONSABILIDAD FISCAL. Control excepcional sobre las cuentas de las 
entidades territoriales. Juicios de responsabilidad fiscal y autonomía territorial 
Magistrado ponente: Dr. Eduardo Montealegre Lynett 
Sentencia: Abril 2 de 2001 (C-364) 
Referencia: Expediente D-3182 
Decisión: Exequibilidad del artículo 63 de la Ley 610 de 2000 293 

32- PROCESOS DE RESPONSABILIDAD FISCAL. De competencia de las contralorías. Reserva 
y expedición de copias 
Magistrado ponente: Dr. Marco Gerardo Monroy Cabra 
Sentencia: Mayo 9 de 2001 (C-477) 
Referencia: Expediente D-3252 
Decisión: Exequibilidad e inexequíbilidad del artículo 20 de la Ley 610 de 2000 299 

33- PROCESO DE RESPONSABILIDAD FISCAL. Impugnación ante la jurisdicción de lo conten-
cioso administrativo. Carácter de tos actos que se profieren durante el trámite del proceso de 
responsabilidad fiscal. La jurisprudencia sobre los efectos y la justiciabilidad de los actos de 
trámite o preparatorios. Doctrina del derecho viviente 
Magistrado ponente: Dr. Manuel José Cepeda Espinosa 
Sentencia: Mayo 31 de 2001 (C-557) 
Referencia: Expediente D-3264 
Decisión: Exequibilidad de la expresión"solamentecontenida en el artículo 59 de la Ley 610 
de 2000 303 
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34- PROCESOS DE RESPONSABILIDAD FISCAL. Actuaciones en trámite. En ¡os procesos de 
' responsabilidad fiscal, que al entrar en vigencia la Ley 610 de 2000, se hubiere proferido auto 

de apertura a juicio fiscal o se encuentren en etapa de juicio fiscal, continuarán su trámite 
hasta el fallo definitivo de conformidad con el procedimiento regulado en la Ley 42 de 1993. En 
los demás procesos, el trámite se adecuará a lo previsto en la presente ley 
Magistrado ponente: Dr. Marco Gerardo Monroy Cabra 
Sentencia: Junio 14 de 2001 (C-619) 
Referencia: Expediente D-3291 
Decisión: Exequibilidad del inciso primero del articulo 67 de la Ley 610 de 2000 312 

35- CONTROL FISCAL Y PROCESO DE RESPONSABILIDAD FISCAL. El proceso de responsa-
• • bilidad fiscal se fundamenta en el numeral 5 del articulo 268 de la Constitución, según el cual 

el Contralor General de la República tiene la atribución de establecer la responsabilidad que se 
derive de la gestión fiscal, imponer las sanciones pecuniarias que sean del caso, recaudar su 
monto y ejercer la jurisdicción coactiva sobre los alcances deducidos de la misma, facultades 
que a su vez tienen asiento en la función pública de vigilancia y control sobre la gestión fiscal 
que realicen los servidores públicos o los particulares en relación con los bienes y recursos 
estatales puestos a su cargo. Funciones éstas que por igual se predican de las contralorías te-
rritoriales. Dicho proceso permite establecer la responsabilidad de quien tiene a su cargo bie-
nes o recursos sobre los cuales recae la vigilancia de los entes de control, con miras a lograr 
el resarcimiento de los daños causados al erario público. De esta forma, el proceso de respon-
sabilidad fiscal está encaminado a obtener una declaración jurídica en el sentido de que un 
determinado servidor público, o particular que tenga a su cargo fondos o bienes del Estado, 
debe asumir las consecuencias derivadas de las actuaciones irregulares en que haya podido 
incurrir, de manera dolosa o culposa, en la administración de los dineros públicos. El proceso 
de responsabilidad fiscal es de naturaleza administrativa; de ahí que la resolución por la cual 
se decide finalmente sobre la responsabilidad del procesado constituya un acto administrativo 
que, como tal, puede ser impugnado ante la jurisdicción contencioso administrativa. Medidas 
cautelares 
Magistrado ponente: Dr. Jaime Araujo Rentería 
Sentencia: Agosto 9 de 2001 (C-840) 
Referencia: Expediente D-3389 
Decisión: Exequibilidad parcial de los artículos 1, 4, 6,12 y 41 de la Ley 610 de 2001 319 

36- CONTROL FISCAL. Tarifa a cargo de los organismos y entidades fiscalizados por la Contralo-
ria. Cálculo y cobro 
Magistrado ponente: Dr. Alfredo Beltrán Sierra 
Sentencia: Octubre 31 de 2001 (C-1148) 
Referencia: Expediente D-3534 
Decisión: Exequibilidad del artículo 4o (parcial) de la Ley 106 de 1993 329 
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Resolución 139 de 1999, por medio de la cual se precisan los criterios y procedimientos con 
los cuales la Contaduría General de la Nación ejecuta técnicamente los procesos de 
consolidación del sector público y de sus niveles nacional y territorial, los cuales debe-
rán adoptarse progresivamente por los funcionarios responsables de la administración 
de los entes públicos y se dictan otras disposiciones 337 

Resolución 373 de 1999, (Norma básica de plazos y requisitos), por la cual se establecen los 
plazos para la presentación de la información Financiera, Económica y Social a la 
Contaduría General de la Nación y otras obligaciones de información para los entes 
públicos de los niveles Nacional y Territorial > 342 

Decreto 267 de 2000, por el cual se dictan normas sobre organización y funcionamiento de la 
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Contraloria General de la República, se establece su estructura orgánica, se fijan las 
funciones de sus dependencias y se dictan otras disposiciones 345 
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